
El Ministerio de Educación a través de la Universidad Pedagógica, en el marco de la Constitución Política del 
Estado, Ley N° 070 de la Educación “Avelino Siñani – Elizardo Pérez”,  Resolución Ministerial N° 0211/2019, 
Resolución Ministerial Nº 0905/2019, Resolución Administrativa Nº 012/2019 y otras disposiciones normativas 
vigentes, CONVOCA a maestras y maestros del Sistema Educativo Plurinacional a participar de la OFERTA 
ACADÉMICA DE DIPLOMADOS Y DOCTORADO GESTIÓN 2021, que se desarrollará en todo el territorio del 
Estado Plurinacional de Bolivia contribuyendo con el proceso de universalización del Modelo Educativo Socio-
comunitario Productivo,  conforme a las siguientes bases:

I. CURSOS DE POSTGRADO.
En el marco del fortalecimiento de los procesos de formación de postgrado para maestras y maestros orientada 
a la mejora de la calidad educativa, la Universidad Pedagógica pone a disposición la oferta académica para 
las diferentes áreas y/o niveles del Sistema Educativo Plurinacional, bajo la modalidad de atención virtual y 
semipresencial con niveles de exigencia académica en el proceso de formación de maestras y maestros para 
mejorar los procesos y resultados educativos.

CONVOCATORIA PÚBLICA Nº 001/2021
OFERTA ACADÉMICA DE DIPLOMADOS Y DOCTORADO PARA MAESTRAS Y MAESTROS DEL SISTEMA EDUCATIVO PLURINACIONAL - GESTIÓN 2021

CARACTERÍSTICAS DE POSTGRADOS DIRIGIDO A:

1. Diplomado en Sistema de Lectura y Escritura Braille y su Aplicación 
Educativa.

• Modalidad de estudio: Virtual.
• Versión: Primera. 
• Tiempo de estudio: 1 semestre de formación.    
• Periodo de desarrollo: Julio a Diciembre 2021.
• Carga Horaria: 800 horas Académicas.
• Cobertura: A nivel nacional.
• Objetivo General: Capacitar a maestras y maestros en el sistema de lectura 

y escritura Braille aplicado al ámbito educativo, en procesos pedagógicos, 
metodológicos, técnicas e instrumentos, para apoyar a estudiantes, personas 
con discapacidad visual, así tengan vida independiente, con orientación, 
movilidad, conciencia sensorial y fortalecer los procesos pedagógicos del 
Sistema Educativo Plurinacional.

• Objetivo Específico: Fortalecer los saberes, conocimientos, capacidades y 
habilidades de maestras y maestros, en el sistema de lectura y escritura Braille 
aplicado al ámbito educativo, mediante el desarrollo de actividades sensorio 
perceptivas, orales y escritas, para promover la inclusión de personas ciegas 
en los procesos educativos de los subsistemas de educación.

Maestras y Maestros del Sistema 
Educativo Plurinacional.

Estudiantes de 5to. año de 
formación de las ESFM/UA.

2. Diplomado en Lengua de Señas Boliviana.
• Modalidad de estudio: Virtual.
• Versión: Primera. 
• Tiempo de estudio: 1 semestre de formación.    
• Periodo de desarrollo: Julio a Diciembre 2021.
• Carga Horaria: 800 horas Académicas.
• Cobertura: A nivel nacional.
• Objetivo General: Capacitar a maestras y maestros con enfoque de 

educación inclusiva y desarrollo de capacidades, habilidades y adaptaciones 
curriculares, mediante el Diplomado en Lengua de Señas Boliviana, 
para apoyar a los beneficiarios directos de la educación, personas con 
discapacidades, fortaleciendo los procesos educativos y la universalización 
del MESCP.

• Objetivo Específico: Fortalecer los saberes, conocimientos, capacidades y 
habilidades de maestras y maestros, en Lengua de Señas Boliviana, mediante 
la formación, capacitación en la modalidad virtual, para la producción de 
materiales educativos y  la orientación en los procesos pedagógicos.

Maestras y Maestros del Sistema 
Educativo Plurinacional.

Estudiantes de 5to. año de 
formación de las ESFM/UA.

II. OFERTA ACADÉMICA DE DIPLOMADOS Y DOCTORADO.

3. Diplomado en el Manejo de Programas Tecnológicos para la Producción de 
Materiales Educativos.

• Modalidad de estudio: Virtual.
• Versión: Primera. 
• Tiempo de estudio: 1 semestre de formación.    
• Periodo de desarrollo: Julio a Diciembre 2021.
• Carga Horaria: 800 horas Académicas.
• Cobertura: A nivel nacional.
• Objetivo General: Fortalecer capacidades, habilidades y cualidades de 

maestras y maestros del Sistema Educativo Plurinacional, en el manejo 
de programas tecnológicos para la producción de materiales educativos, 
mediante la aplicación de métodos, técnicas e instrumentos didácticos, 
para la investigación y producción de conocimientos vinculados al área de 
formación profesional.

• Objetivo Específico: Aplicar programas tecnológicos para la producción 
de materiales educativos, por maestros y maestras del Sistema Educativo 
Plurinacional, en sus diferentes contextos y necesidades, basados 
en métodos didácticos de aprendizaje, investigación y producción de 
conocimientos, enfocados en los problemas de la emergencia sanitaria 
COVID 19.

Maestras y Maestros del Sistema 
Educativo Plurinacional.

Estudiantes de 5to. año de 
formación de las ESFM/UA.

4. Diplomado en Currículo y Lengua Originaria.
• Modalidad de estudio: Virtual.
• Versión: Primera. 
• Tiempo de estudio: 1 semestre de formación.    
• Periodo de desarrollo: Julio a Diciembre 2021.
• Carga Horaria: 800 horas Académicas.
• Cobertura: A nivel nacional.
• Objetivo General: Orientar la formación de maestras y maestros, mediante 

el conocimiento, comprensión y aplicación del currículo y la lengua originaria 
en procesos pedagógicos contextualizados, para apoyar al desarrollo, 
cultural y lingüístico de los pueblos indígenas originarios de Bolivia, promover 
la Educación Intracultural, Intercultural y Plurilingüe y fortalecer los procesos 
pedagógico - educativos del Sistema Educativo Plurinacional..

• Objetivo Específico: Fortalecer los conocimientos y acciones interculturales 
en procesos de aprendizaje de las lenguas originarias mediante el desarrollo 
de habilidades orales y escritas en lengua indígena originaria de su región, 
para la producción de conocimientos, culturales y lingüísticos.

Maestras y Maestros del Sistema 
Educativo Plurinacional.

Estudiantes de 5to. año de 
formación de las ESFM/UA.

      V. COSTOS DE LA COLEGIATURA.

     (*)Los estudiantes de 5to. año de las ESFM/UA de acuerdo a la R.M.0905/2019 y R.M. 0261/2017 
realizan el pago de 150 bs. por módulo, en tanto mantenga su calidad de estudiante.
• La estructura de costo de la oferta de postgrados de la Universidad de Pedagógica se encuentra en 

la página web: http://upedagogica.edu.bo
• Los errores en el depósito bancario son de exclusiva responsabilidad de la o el postulante.

      VI. MODALIDADES DE PAGO
• Pago único por la totalidad del curso.
• Pago en cuotas por módulo.
• Pago por descuento por planilla del SEP por módulo.

Todos los pagos deben efectuarse a la cuenta: Banco Unión S.A. Cuenta Fiscal Nº 10000018815833 Ministe-
rio de Educación - Universidad Pedagógica.

PROGRAMA COSTO CUENTA FISCAL

Diplomado Bs 1.500
Banco Unión S.A. 

 Nº 10000018815833 
Ministerio de Educación - 
Universidad Pedagógica Doctorado Bs. 22.800

5. Doctorado en Pedagogía de la Descolonización.
• Modalidad de Estudio: Semipresencial y virtual.
• Versión: Primera.
• Tiempo de Estudio: 6 semestres.
• Inicio de Actividades: Julio de 2021.
• Carga horaria: 4.800 horas académicas.
• Cobertura: A nivel nacional
• Objetivo General: Formar profesionales del área educativa para realizar 

investigaciones originales y propuestas pedagógicas apropiadas en el 
marco de la educación descolonizadora con base en un amplio dominio 
de conocimientos teóricos y disposiciones práctico éticas orientadas a la 
construcción del Estado Plurinacional.

• Objetivo Específico: Desarrollar capacidades investigativas que reflejen 
un enfoque crítico y una epistemología abierta a los sujetos sociales, sus 
problemáticas y los contextos históricos bolivianos.

Maestras y Maestros del Sistema 
Educativo Plurinacional.

III. REQUISITOS.
 DIPLOMADO:

• Para Maestras o Maestros del Sistema Educativo Plurinacional con o sin función docente.
a )Formulario de inscripción en calidad de declaración jurada.
b) Fotocopia simple de la cédula de identidad vigente.
c)  Formulario del Registro Docente Administrativo (RDA) actualizado, donde conste el 
    registro de:

-  Título en Provisión Nacional o Título Profesional de Maestra o Maestro.
-  Título en Provisión Nacional de Licenciatura en el MESCP, Ciencias de la Educa-
   ción, Administración Educativa, Pedagogía u otras afines al ámbito educativo.

d) Boleta de Depósito Bancario original. (por concepto de primera cuota o Pago Único).
• Para estudiantes de 5to. año de las ESFM/UA.

a) Formulario de inscripción en calidad de declaración jurada.
b) Fotocopia simple de la cédula de identidad vigente.
c) Certificación emitida por la ESFM/UA que acredite su condición de estudiante regular y que cumpla 
todos los requisitos para su titulación en Licenciatura.
d) Fotocopia simple de la matrícula.

 DOCTORADO:
• Para Maestras o Maestros del Sistema Educativo Plurinacional con o sin función docente.

 a) Formulario de inscripción en calidad de declaración jurada.
 b) Fotocopia simple de la cédula de identidad vigente.
 c) Formulario de Registro Docente Administrativo (RDA) actualizado, donde conste el registro de:
  - Título en Provisión Nacional o Título Profesional de Maestra o Maestro.
  - Título en Provisión Nacional de Licenciatura en el MESCP (*).    
- Título de Maestría en el ámbito educativo.
(*) Las maestras y maestros que no cuenten con el Título de Licenciatura en el MESCP deberán acreditar 
formación en el MESCP, por instancia autorizada (Diplomado o Especialidad).

      IV. MODALIDADES DE ESTUDIO. 
Semipresencial. Estudios que combinan actividades con presencia y sin presencia física de las y los 
participantes, desarrolladas con apoyo de las tecnologías de la información y comunicación. 
Virtual.  Estudios que se desarrollan a traves de una plataforma virtual con el uso de internet y tecno-
logías de información y comunicación, donde existe interacción entre participante y docente.

      VII. CRONOGRAMA.

      VIII. NOTAS IMPORTANTES.
• Los aspectos no contemplados en la presente convocatoria serán resueltos por la Universidad Peda-

gógica y comunicados únicamente en sus medios y redes sociales oficiales.
• En caso de presentarse dificultades en el desarrollo de las diferentes etapas de la Convocatoria, la 

Universidad Pedagógica cuenta con todas las atribuciones para realizar ajustes necesarios a efectos 
de garantizar el logro de los objetivos.

• Las y los postulantes que cumplan con los requisitos de admisión, sólo podrán ser matriculados en 
un solo curso de postgrado. 

• El llenado del Formulario de Inscripción es de entera responsabilidad de la o el postulante, no pudien-
do modificarse después de la impresión; el mismo se constituirá en declaración jurada.

• La modificación de fechas u otros aspectos vinculados a la presente convocatoria serán publicadas 
en la página web: http://upedagogica.edu.bo, siendo obligación de las y los postulantes su revisión 
periódica.

• De acuerdo a la Resolución Ministerial 0905/2019, los  estudiantes de Quinto año de Formación 
de las Escuelas Superiores de Formación de Maestras y Maestros y Unidades Académicas podrán 
iniciar su formación de postgrado, según requisitos específicos. Para mayor información http://upe-
dagogica.edu.bo.

      IX. MAYOR INFORMACIÓN.
a) Sede central:          Rectorado: 64 - 53181
                                     Dirección Académica: 64 - 53515        
                                     Dirección Administrativa: 64 - 53890

      b) Centros de Formación de Postgrado: 

   
Página Web: http://upedagogica.edu.bo

ETAPAS ACTIVIDADES FECHAS

Postulación

Publicación de la convocatoria 08 de junio de 2021

Depósito Bancario, por primera cuota especificando el 
nombre y apellido de la o el postulante y su cédula de 
identidad:
• Diplomado: Bs 300
• Doctorado: Bs 950
• Estudiantes de 5to. año: Bs 150

Del 14 de junio al 07 de julio  de 
2021.

Inscripción vía internet con el número de Depósito 
Bancario: http://upedagogica.edu.bo.

Del 15 de junio al 08 de julio de 
2021.

Presentación de 
Requisitos

Entrega de documentos (Requisitos) al Centro de 
Formación de Postgrado. 
Detalle de los centros: http://upedagogica.edu.bo.

Del 15 de junio al 08 de julio de 
2021.

Inicio Inicio de actividades académicas de postgrado. 10 de julio de 2021.

DPTO. CIUDAD/LOCALIDAD DEL CFP DIRECCIONES

CHUQUISACA

Sucre:
▪ Centro de Formación de Postgrado.  

Avenida del Maestro Nº 331 (ESFM Mariscal Sucre)

Cororo:
▪ Centro de Formación de Postgrado. 

Plaza 25 Mayo (ESFM Simón Bolívar).

Villa Serrano:
▪ Centro de Formación de Postgrado.    

Avenida Gualberto Villarroel zona Pampas Iguera (ESFM Franz 
Tamayo).

LA PAZ

Alto Obrajes:
Centro de Formación de Postgrado.  

Av. del Maestro, zona Alto Obrajes (ESFM Simón Bolívar).

Miraflores:
Centro de Formación de Postgrado. 

Calle Nicaragua y Francisco de Miranda Nº 2135 (ESFM 
Antonio José de Sucre).

Munaypata: 
Centro de Formación de Postgrado.

Z. Manaypata C. 31 de Julio S/N, lado U.E. 25 de mayo (ESFM 
Mariscal Andrés de Santa Cruz y Calahumana).

El Alto:
Centro de Formación de Postgrado.  

Zona Alto Chijini, final  Av. Buenos Aires entrando por la Calle 9 
(ESFM Tecnológico Humanístico de El Alto).

Warisata:
Centro de Formación de Postgrado. 

Av. Avelino Siñani cerca de la plaza principal, (ESFM Warisata).

Santiago de Huata: 
Centro de Formación de Postgrado.   

Av. Normalista Nº777 (ESFM Santiago de Huata).

Villa Aroma: 
Centro de Formación de Postgrado.

Localidad Lahuachaca Distrito Sica Sica (ESFM Villa Aroma).

COCHABAMBA

Cochabamba:
Centro de Formación de Postgrado. 

Cercado Alto Temporal entre calle William Shakespeare esquina 
Sófocles (UA Cercado).

Quillacollo:
Centro de Formación de Postgrado.

Zona Illataco - Paucarpata, parada trufi 211 (ESFM Simón 
Rodríguez)

Paracaya:
Centro de Formación de Postgrado. 

Camino Antiguo a Santa Cruz, cruce avenida Paracaya (ESFM 
Manuel Ascencio Villarroel).

ORURO
Oruro:
Centro de Formación de Postgrado.

Av. Teniente Villa y Washington (ESFM Ángel Mendoza 
Justiniano).

Caracollo:
Centro de Formación de Postgrado.

Final Av. Bernal, Extremo Este (ESFM Caracollo).

POTOSÍ

Potosí:
Centro de Formación de Postgrado.

Final de 17 Agosto/ Esquina Avenida Las Banderas (ESFM 
Eduardo Avaroa).

Caiza “D”:
Centro de Formación de Postgrado. 

Localidad Caiza, calle Potosí final (ESFM José David Berríos).

Llica:
Centro de Formación de Postgrado. 

Calle  Pando S/N entre Daniel Campos y Rafael Pabón (ESFM 
Franz Tamayo).

Chayanta:
Centro de Formación de Postgrado.    

Localidades Aymaya y Chayanta (ESFM Mariscal Andrés de 
Santa Cruz).

TARIJA
UNEFCO Nacional:
Centro de Formación de Postgrado.  

Av. las Américas, esquina Suipacha (Edificio UNEFCO planta 
baja)

BENI
Trinidad:
Centro de Formación de Postgrado. 

Av. José Shiriqui, Urbanización Palermo S/N (ESFM Clara 
Parada de Pinto).

Riberalta:
Centro de Formación de Postgrado. 

Av. Héroes del Chaco Nº 528 (ESFM Riberalta).

PANDO
Cobija:
Centro de Formación de Postgrado

Ciudad de Cobija (Unidad Académica Cobija).

SANTA CRUZ

Santa Cruz:
Centro de Formación de Postgrado. 

Av. San Martín esquina 3er. Anillo, Barrio Equipetrol (ESMF 
Enrique Finot).

Portachuelo:
Centro de Formación de Postgrado. 

Final Calle Tarija S/N – Portachuelo (ESFM Rafael Chavez 
Ortiz).

Camiri:
Centro de Formación de Postgrado. 

Ex portería de Yacimientos, final Calle Petrolera (ESFM 
Plurietnica del Oriente y el Chaco).

Concepción:
Centro de Formación de Postgrado. 

Concepción, Comunidad El Porvenir (ESFM Multiétnica 
Indígena de Concepción).

“2021 año por la recuperación del derecho a la educacion“

Sucre, junio de 2021


